
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGTDA AL ARf. l" LEY 20.C71, REEfflPl,{¿ADO POR LFf - 20.772

OIRECCION DE OBRA§.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

URBANO EJ nuul

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de 18 Ley 20.671, modificada por la Ley 20 772

B) La soticitud de Permiso y Recepción Oelln¡tiva de Ampl¡ación de Viv¡enda Socisl suscrita por el propietario conespondiente

al expediente No 23860 de fecha 02111t2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N" 20 671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
.l,- Oorgar Certifcado de Regutarización que otorga simultánemente el Permbo y la Recepc¡ón definitiva de la Ampl iacaón

de la Vivienda Social con una superficie de 9,50 rn2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino LOS SOPRANOS

Sector FI.JNDO EL CARMEN0577 Lote No

RU RAL

de conform¡dad a planos esquematicls y antecedentes tlmbrados por esta O.O.M. que forI¡an parte del prBente Certificado de

Regularizac¡ón

2.- lndividualización del lnteresad0

NOTA: En la de prcyectos y recepdones que so acogen alArt. 10 de la Ley No 20.n2, los funclonados municlpales quedan excentos de lo

dlspueslo en elArt 22 de la LGUC, sobre r€sponsábllidad de los func-lonarios.

3,- lndividualización del

coñcumr este protesioñalen caso de am plso o superior€s, salvo que cuente con lnfoime Favorable de lnspección do

Obr¿ de la D.O.M.

6 Manzana 59

Zona

't299

0511112015

6016.59

12t92598-2MELLA GONZALEZ OAVID ELEAZAR

14225399-2CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO

É4 9,50 807.2531

9,50 807.253

NOfAS r

LOtitA-OSORIO

c8L

55,32

1 Cualquier d¡fereñda delpresonte proyocto con la realdad, provoc€ra la anulación delpresentg permiso.

2
En la aprobación d6 proyeclos y reccpciones qu6 6e acogm al Art l' Transito o de la Ley N' 20.772, los funcionaios municipd6 quedü oxentG de lo

dispuosto er elAf.22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionado6.

3 No se efecluó visita a leneno.

4

Cmsbuccion acogida al 0.F.1. N' 2 la fld impHe hacer ca.nblo d6 d¿süno a más dsl 20% d6 la supeúcio acoglde o impldo dar oJalquier üpo de uso

rclado¡ado con el oxpondio y/o vonb dg bcb¡das dcoholhas y todos aqu6llo6 usos quc se mcncjon€n en €lAt '162 de la L.y G€(|oral ds Uóan¡smo y
Constuccion€§.

5 El prg3snle permiso aprucba 9.50 m2 6n pllmer piso, de5üno viüe¡da. E¡terando un tobl consbuldo de 55.32 ír2 6¡ uñ p¡so, d$dno üvi€nd..

6 CARPETA 1401 Año 2015 sEo-23860
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